RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0003542 , Ent. N°2884/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la Licitación Pública Nº 14 / 002 / 2013 convocada por el diseño y construcción de hasta 50 viviendas, SUM y unidades de garage, en el padrón 426.800 de la ciudad de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 21 de noviembre de 2013, se presentaron las firmas Sabyl S.A., Intraser S.A., Raúl Clerc S.A.,   Stiler S.A., Ingeniero Apud S.A., Clemer S.A. y Consur Limitada ; 

2) que la empresa Raúl Clerc S.A. es descalificada por no alcanzar el mínimo de 60 puntos  exigido en el Artículo 15.4.1del Pliego Particular de Condiciones;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje en relación a la integración del proyecto, partido arquitectónico, resolución constructiva, tipología, resolución funcional, aspectos formales y precio, a la firma Stiler S.A. por un monto total de $ 76.180.008, mano de obra, impuestos y Leyes Sociales incluidos;
4) que puesto de manifiesto el expediente, se efectuaron consideraciones por parte de las firmas Intraser S.A. , Consur Limitada  y Stiler S.A.  al amparo de lo establecido en el Artículo 67 TOCAF;                                 
5) que la firma Intraser S.A. expresa que su oferta se ubica en primer lugar, distando más de 7 puntos porcentuales de la siguiente oferta y solicita a la Administración que se revise el puntaje conferido al proyecto;
6) que la firma Consur Limitada entiende que la firma Stiler S.A. presenta un proyecto que no cumple con las condiciones establecidas en la Normativa Municipal en relación a la ubicación de los establecimientos obligatorios en el área de retiro frontal y a la planilla de áreas del plano proyecto de fraccionamiento, señalando además que no cumple con normas municipales y presenta inconvenientes en el proyecto arquitectónico;                                 
7) que pasadas las actuaciones a la esfera de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 31 de enero de 2014, se expresa que se entiende conveniente solicitar a la empresa Stiler S.A. la presentación de una constancia, emitida por la Intendencia de Montevideo que acredite la ubicación de los sitios de estacionamiento en la propuesta ofertada;
8) que por su parte la empresa Stiler S.A. por nota de fecha 11 de marzo de 2014, adjunta la respuesta de la Intendencia de Montevideo en relación al padrón Nº 426.800 y copia de la historia del Expediente Nº 6001-0002545-14;
9) que vueltas las actuaciones a la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 11 de octubre de 2014 se aconsejó que “ en tanto Stiler S.A. sigue sin documentar debidamente lo solicitado, y no siendo posible postergar más el dictamen , debe retirarse a la empresa       Stiler S.A. del listado de las empresas que es posible recomendar.” ;                                 
10) que asimismo se aconsejó  - siguiendo el orden que surgió del puntaje asignado en el acta de fecha 19 de diciembre de 2013  -  adjudicar el procedimiento licitatorio a la empresa Consur Limitada por un total de 44 viviendas ofertadas por $ 67..579.893 IVA incluido, más un monto imponible de $ 13.050.000, indicándose por la CAA que dicha oferta no tiene especificado en el Resumen de la misma los costos por estacionamiento, ni tampoco aparecen desglosados en los de las obras, por lo que se dan por incluidos en el costo de las obras edilicias;
11) que puesto de manifiesto el expediente, se presentó la firma Stiler S.A. evacuando la vista e indicando que no comparte la recomendación final de la CAA dado que su oferta cumplió desde un principio con los requerimientos del Pliego de Condiciones, motivo por el cual, la misma fue sugerida por la CAA como la más conveniente a los intereses del Ministerio, solicitando en definitiva se revea lo sugerido;
12) que consta informe del Director del Servicio de Regulación Territorial de la Intendencia de Montevideo de fecha 20 de noviembre de 2014 respecto a los sitios de estacionamiento en discusión e informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 15 de diciembre de 2014, en la que se deja constancia que la documentación gráfica agregada a ese trámite corresponde al proyecto del Arquitecto Javier Olascoaga, que fue presentado por Stiler S.A.. Concluye por tanto que la solución de estacionamiento y tratamiento del retiro es correcta y por ende corresponde adjudicar el procedimiento a la empresa Stiler S.A. ;
13) que el monto de la obra asciende a $ 63.130.008 IVA incluido más Leyes Sociales de $ 13.050.000, ascendiendo el total a           $ 76.180.008;
14) que consta proyecto de Resolución no haciendo lugar a las peticiones presentadas por las empresas Intraser S.A. y Consur Limitada, descalificando la oferta presentada por la empresa Raúl Clerc S.A. por no alcanzar el mínimo de 60 puntos exigidos en el Artículo 15.4.1 del Pliego Particular, y adjudicando el procedimiento licitatorio a la empresa Stiler S.A.;
15) que la erogación de $ 76.180.008 será atendida con cargo al Ejercicio 2015 por $ 27.013.125, 2016 por $ 34.933.508 y 2017 por $ 14.233.375, según constancia de afectación de crédito Nº 001207 de fecha 21 de mayo de 2015 ;

CONSIDERANDO:  que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF y Convenio de Colaboración y Coordinación Institucional suscrito el 2 de agosto de 2011 entre el MVOTMA y la Agencia Nacional de Vivienda), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de         $ 76.180.008, obra, IVA y Leyes Sociales incluidas, con cargo a los ejercicios 2015 a 2017, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad y cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244     (Deudores Alimentarios);

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3)  Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase. 
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